
  

ON 

ETA Lunes, 31 de marzo del 2003 

Del Informe Social adjunto elabo- 

rado por la Lic. Daicy Mina, Traba- 

jadora Social del Hogar San Vi- 
cente de Paúl se desprende que el 

menor Luis David Toapanta Vira- 
cucha Nació en Quito, el día 26 de 
Agosto del 2001 en la matemidad 

Isidro Ayora de esta ciudad de 
Quito, siendo ingresado en la Ins- 
titución el 18 de Septiembre del 

2001 ha pedido de la abuela ma- 

terna señora María Salorné Toa- 
panta Viracucha por ser producto 

de una violación a su hija menor 

de edad. Pese a gestiones realiza- 
das, la abuela y la madre se ha ne- 

gado a aceptar a la niña dentro de 
su hogar hasta la presente fecha. 

Caracteristicas del menor es de 
raza mestiza, piel trigueña, cabello 
negro, ojos negros, peso 15,8Kg, 

talla 64 cm señales particulares 
ninguna. En caso de que nadie re- 
clame por el menor será declarado 

en estado de abandono definitivo 
y apto para ser adoptado, o dado 

en Colocación familtar, pase el ex- 
pediente a Servicio Social Judicial 
de Menores y Ofíciese a la DINA- 

PEN Institución que realizará una 
exhaustiva investigación sobre el 

estado actua! del menor y emitirán 
su informe correspondiente.- Cl- 

TESE Y NOTIFIQUESE.- Dr. Hugo 
Celi Alvarez Presidente.- Dra. 
Georgina Mena Vocal Médico.- 

Lic, María Teresa terán Vocal Edu- 
cadora. 
Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley. 

Dr, Esteban Pantoja 

SECRETARIO. 
Hay firma y sello, 

km/s.n./A.P. 

  

SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES 

A LOS PADRES, FAMILIARES, 
Y/O REPRESENTANTES LEGA- 
LES DE LA MENOR SOFÍA CRIS- 
TINA LOPEZ ARMIJOS Y AL PU- 
BLICO EN GENERAL LES HAGO 
SABER LO QUE SIGUE: - 
XTRACTO: 

ACTOR: MARIA CATALINA SAL- 
GADO GRANJA 
CITADO: Á LOS PADRES, FAMI- 

Piel: blanca; Ojos 

R. del E. 
CITACION JUDICIAL 

SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA: 
A LOS PADRES, FAMILIARES 
Y/O REPRESENTANTES LEGA- 
LES DEL MENOR KEVIN AN- 
DRES SUAREZ VERGARA, LES 
HAGO SABER LA SIGUIENTE 
DEMANDA: 
EXTRACTO 
ACTORA: SOR MARIA CATALINA 
SALGADO GRANJA 
DEMANDADOS, PADRES, FAMI- 
LIARES, Y/O REPRESENTAN- 
TES LEGALES DEL MENOR KE- 
VIN ANDRES SUAREZ VERGA- 
RA 

CAUSA: ABANDONO No.10512- 
2002 EL. 
CUANTIA INDETERMINADA 

TRAMITE ESPECIAL 

JUEZ: TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA No 2 
PROVIDENCIA 

TRIBUNAL DE MENORES DE PI- 
CHINCHA No.2.- Quito, 28 de no- 

viemmbre del 2002. Las 09HOO. 
VISTOS: Por el sorteo realizado, 
avocamos conocimiento de la pre- 
sente causa. En lo principal ta de- 
manda presentada es clara, preci- 

sa y reúne Jos requisitos legales 
aceptándola at trámite especial. 
Por haberse declarado bajo jura- 

mento sobre el desconocimiento 
del domicitio actual de los padres, 

familiares y/o representantes lega- 
les del menor identificado como 
KEVIN ANDRES SUAREZ VER- 
GARA, de conformidad con lo dis- 
puesto en el inc. 2do. del Art.134 
Código de Menores y Art, 86 del 

Código de Procedimiento Civil, se 
ordena citar por fa prensa a los 
mismos, en uno de los diarios de 
mayor circulación en la Provincia 
de Pichincha del extracto de la de- 
manda y esta providencia, adjun- 

tándose una fotografía reciente del 
menor, mediando ocho días entre 
una y otra publicación; si cumplido 
el término de veinte días contados 

SUAREZ VERGARA, 

la Sra, Margarita Suárez, 
manifiesta que el día 10 de mayo 

y cabello: ne- 
gros; Pago: 4.700grs.; Talla: $1 cm. 
sin más características particula- 

* ses. Oéicioss a la DIMAPEN, a fía. 
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autorización de viaje soncitado pa- LO CIVIL DE PICHINCHA a 
ra la mencionada menor, si cum- R del E. Se pone en conocimiento del pú- 
plido el periodo de ley, no ha com- JUZGADO CUARTO blico en general que se va ha pro- LLAMADO A ACREEDORES 
parecido se concederá la autoriza- DE LO CIVIL DE PICHINCHA ceder a la Aprobación de la Liqui- 

ción solicttada en su rebeldía - In- CITACION JUDICIAL: A PABLO dación de la Sociedad Conyugal, . 
tervenga el Servicio S,: ya fin ANTONIO SALAZAR AGUIRRE, celebrada entre los cónyuges Mar- ocantarida S.A. llama a posibles acreedores y a quienes se crean con 

de que informe y press Mo QUE SIGUE EN SU CONTRA LI-— celíno Quimbiulco Gordón y María Dira a participar en la liquidación de la Empresa. Informes al telf.:2 247 
me respectivo.- Téngase « Cuen- LIAN DEL ROSARIO MOSCOSO Alegría Yanchatipan Carza, me- 050 o 2 246 584 

ta el casillero judicial señalado por GOYES LA DEMANDA DE DISO- diante escritura de 4 de Julio del . 
la actora y agréguese documenta- LUCION DE LA SOCIEDAD CON- 2002, ante el Dr Gustavo Flores Liguidador: 

ción que se indica.- Cítese y Nott- YUGAL, AL TENOR SIGUIENTE. Uscáteguí, Notario Noveno del sr. Santiago Cárdenas. 

fíquese.- Dr. Hugo Celi A Presi- (Extracto) Cantón Quito. 

dente.f.Dr Eduardo Salazar y Lo- ACTOR: Lilian del Rosario Mosco- JUICIO Aprobación de Liquida- km/13717/A P 
do María Teresa Terán Vocales so Goyez ción Sociedad Conyugal Nro 26- 

¿$ REPUBLICA DEL ECUADOR _ REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE b SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Sl , 
EXTRACTO EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TEXTILES 

EXPRESSCHASQUIS S.A.. SAN EDUARDO TEXSANED CIA. LTDA.. 

La compañía EXPRESSCHASQUIS S.A. se constituyó La compañía TEXTILES SAN EDUARDO TEXSANED 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de fe- ante el Notario Trigésimo del Distrito Metropolitano de 
brero del 2003, fue aprobada por la Superintendencia de Quito, el 17 de febrero del 2003, fue aprobada por la Su- | 

Compañías, mediante Resolución No. 03.Q.1J.0977 de perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

17 MAR. 2003 03.Q.1J.1068 de 21 MAR. 2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

cia de Pichincha. de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00, dividido en 20 ac- 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00, dividido en 1.000 

ciones de US$ 100,00 cada una. participaciones de US$ 10 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La prestación 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “La industria- 
de servicio de transporte de carga pesada, conforme a la lización o fabricación de tejidos en general y sus acaba- 
autorización de los competentes organismos de tránsi- dos, así como a la importación, exportación, compra ven- 

to... ta, distribución, consignación, representación y comer- 

cialización al por mayor y menor de estos productos”. 
Quito, 17 MAR. 2003 

Quito, 21 MAR. 2003 
Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

JURIDICO DE COMPAÑIAS DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
- SS JURIDICO DE COMPANIAS 
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